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Expte. N~ 16.028/83
VISTO:

Es te expediente por el que la Dirección del proyec to "?ermea-
ción de gases a trav~s de membranas~ dona por intermedio del Consejo de Inves
tigación de la Universidad y con destino al Instituto de Investigaciones para
la Industria Química (INIQUI) un (1) regulador electrónico; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo ha sido adquirido por la mencionada dirección /
en $ 25.000.000.- a la firma Sanico S.A.I. y C., con fondos del subsidio nro.
9728/81-7 (resolución N~ 032-244/81) otorgado por la Subsecretaría de Cien-
cia y Tecnología (SUBCYT);

Que Dirección de Patrimonio hace saber que el referido impor-
te resulta adecuado para el ingreso del citado bien al patrimonio de la Uni-
versidad;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones del Reglamen-
to de Donaciones en vigor, aprobado por la resolución N~ 485/76;

POR ELLO; atento a lo dictaminado a Fs. 4 por Asesoría Jurídica y
en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N~ 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aceptar y agradecer a la SUBSECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA /
(SUBCYT) la transferencia en car~cter de donación a esta Casa y para el Insti
tuto de Investigaciones para la Industria Química (INIQUI), del siguiente bi;n
adquirido por el proyecto de investigación PERMEACION DE GASES A TRAVES DE /
MEMBRANAS, a cargo del Dr. Juan Carlos GOTTIFREDI"a la firma SANICO S.A.I. y
C., el 11 de Febrero pasado, según la factura obrante a Fs. 1:

- Un (1) Regulador Electrónico para cabezal termost~tico, marca HAAKE, indus-
tria alemana, modelo E. 20

ARTICULO 2°0_ Dejar establecido que el elemento detallado ha sido adquirido /
por el aludido programa de inve'stigación en la suma de veinticinco millones /
de pesos ($ 25.000.000.-).

r- ~ARTICULO 3°._ H~gase saber y siga a Dirección General de Administración para
toma de razón y dem~s efectos.-
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